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IMPEDIMENTO 

 

Por medio del presente y con base en el artículo 291 de la ley 5 de 1992 y los 
artículos 182 y 183 numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, manifiesto 
ante la honorable plenaria del Senado de la República que estoy impedido para 
votar el Proyecto de Ley Estatutaria número 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara, acumulado con los Proyectos de Ley Estatutaria número 430 de 2020 
Cámara y 468 de 2020 Cámara, “por la cual se modifica la ley 270 de 1996 – 
Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras disposiciones”. Puesto 
que en la actualidad cursan investigaciones preliminares ante la Corte suprema de 
Justicia y un proceso ante el Consejo de Estado. 

 

 

Cordial saludo, 

 
 
 
DAVID BARGUIL ASSIS 
Senador  

 

 


